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SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL..- 

Eduardo Oneto Otatti, por los derechos que represento de la Compañía: 

GERONIMO ONETO GERONETO S.A., a Usted respetuosamente, digo y solicito: 

Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de diciembre de 2011 ante la 

Notario Suplente Trigésimo Segunda de Guayaquil se perfeccionó la restitución y 

transferencia de dominio de acciones que realiza el Fideicomiso CAMOGLI a favor de 

los señores Leonardo Oneto Otatti y Eduardo Oneto Otatti, así como la terminación y 

liquidación del antes mencionado Fideicomiso Mercantil que celebra la compañía 

Morgan8sMorgan, Fyduciary 8, Trust Corporation S.A. “Fiduciaria del Ecuador y los 

señores Leonardo y Eduardo Oneto Otatti.- En dicho acto jurídico se establece que los 

señores Leonardo Oneto Otatti y Eduardo Oneto Otatti serán considerados 

Beneficiarios de los bienes (acciones) que son objeto de restitución.- Es así como en la 

cláusula tercera de la primera parte de la antes mencionada escritura, se manifiesta 

expresamente que “...En lo que respecta al aumento de capital que se encuentra en 

trámite, en caso de ser aprobado, las nuevas acciones serán suscritas directamente por 

los Beneficiarios, teniendo derecho cada uno al cincuenta por ciento” (de las acciones 

que se restituyen). 

Habiendo sido aprobado el aumento de capital de la compañía GERONIMO ONETO 

GERONETO S.A., lo cual fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de 

enero del 2012, hemos procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas las 

ocho millones cincuenta y ocho mil trescientos catorce acciones que correspondieron 

por derecho de preferencia al Fideicomiso CAMOGLI, a nombre de los señores 

Leonardo Oneto Otatti y Eduardo Oneto Otatti, respectivamente, de la siguiente 

manera: 

El título número 53 se ha emitido a nombre de Eduardo Oneto Otatti, contentivo de 

cuatro millones veintinueve mil ciento cincuenta y siete numeradas de la 2'600.001 a 

la 6'629.157, de un valor de US$ 0,04 cada acción; y, 

El título número 54 se ha emitido a nombre de Leonardo Oneto Otatti, contentivo de 

cuatro millones veintinueve mil ciento cincuenta y siete numeradas de la 6'629.158 a 

la 10'658.314, de un valor de US$ 0,04 cada acción.- 

Consecuentemente, el capital social de la compañía GERONIMO ONETO GERONETO 

S.A., se encuentra repartido de la siguiente manera: 

   

    

    

  

NX Eduardo Oneto Otatti..... 213.165,24 
Leonardo Oneto Otatti... 213.165,24 

No Francisco Nugué Varas.|....lll......oooccoconncnncccnonporconacaronnnns 8,52 

Total..oonccccnnnccnccoraconanoss 426.339,00 ' 
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C DE: RESTITUCION Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE 

y 

ACCIONES QUE HACE EL FIDEICOMISO CAMOGLI A FAVOR 

DE LOS SEÑORES LEONARDO ONETO OTTATI Y EDUARDO 

ONETO OTTATI; Y, TERMINACION Y LIQUIDACION DEL 

FIDEICOMISO CAMOGLI QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA 

MORGAN 8 MORGAN, FIDUCIARY 8 TRUST CORPORATION 

S.A. “FIDUCIARIAA DEL ECUADOR” Y LOS SEÑORES 

LEONARDO ONETO OTTATI Y EDUARDO ONETO OTTATI.- 

COPIA: SEGUNDA 

Guayaquil, 19 de Diciembre del 2011. 
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NOTARIO 

ESCRITURA PUBLICA DE 
RESTITUCIÓN Y TRANSFER 

DE DOMINIO DE ACCIONES, ds, 
4 HACE EL FIDEICOMISO Cé ds 
5 FAVOR DE LOS Ea 

- ó LEONARDO ONETO OTERÑ E 
7 EDUARDO ONETO OTTATRUNRA po 

e 8 TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
9 FIDEICOMISO  CAMOGLI, QUE 

10 CELEBRAN LA COMPAÑÍA MORGAN 

1 -——8É MORGAN, FIDUCIARY és TRUST 
12 CORPORATION S. A., “FIDUCIARIA 
13 DEL ECUADOR” Y LOS SEÑORES 
14 | LEONARDO ONETO OTPATI Y 
15 a o -- EDUARDO ONETO OTTATI, 
16 o . CUANTIA: INDETERMINADA.- 
17 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la provincia del 

3 18 Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de 

19 diciembre del año dos mil once, ante mí ABOGADA JÉSSIKA 

20 MOREIRA SALAZAR, Notaria Suplente Trigésimo Segunda del 

21 Cantón Guayaquil, comparecen: Los señores Leonardo Oneto 

22 Ottati Y Eduardo Oneto Ottati quienes declaran ser de 

23 nacionalidad ecuatoriana, casados, de profesión ejecutivos y 

- 24 domiciliados en el cantón Samborondón, de tránsito en esta ciudad 

25 de Guayaquil y la compañía Morgan 8: Morgan, Fiduciary 65 

26 Trust Corporation S. A., “Fiduciaria Dei Ecuador”, por sus 

E erro y por los que representa del FIDEICOMISO CAMOGLL, 

q É uien interviene a través de su apoderado especial, el señor Pablo 
1 Ne 

AD. Jéssika Moreira S. 
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Ricardo Parra Cabezas, según se desprende del instrumento que se 

adjunta - como documento habilitante, quien declara ser 

- ecuatoriano, casado, analista de sistemas, domiciliados en esta 

ciudad'de; Guayaquil. Los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes doy fe de conocer en 

“virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, en este 

acto.- bien instruidos en el objeto y resultados de los actos jurídicos 

contenidos en esta escritura pública, a la que proceden como 

queda manifestado y con amplia y entera libertad me presentaron 

la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en 

la cual conste una de restitución de bienes del fideicomiso 

mercantil de Tenencia de Acciones denominado FIDEICOMISO 

CAMOGLI, y una terminación y liquidación del referido fideicomiso, 

actos jurídicos que se celebran al tenor de las siguientes cláusulas 

y declaraciones: PRIMERA PARTE: RESTITUCIÓN DE BIENES 

FIDEICOMITIDOS.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura las siguientes 

personas: UNO.UNO.- El fideicomiso mercantil de tenencia de 

acciones denominado FIDEICOMISO CAMOGLI , representado por 

la compañia Morgan 8 Morgan, Fiduciary 8; Trust Corporation S.A. 

“Fiduciaria del Ecuador”, que a su vez, actúa a través de su 

Apoderado Especial, el señor Pablo Ricardo Parra Cabezas, 

compañía a la cual, para la interpretación y efectos del presente 

acto jurídico, se la denominará simplemente como el 

“FIDEICOMISO”. UNO.DOS.- El señor EDUARDO ONETO 

OTTATI, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

parte a la cual, para la interpretación y efectos del presente acto, se 

Ab. Jéssika Moreira S. 2 
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_ le denominará simplemente como BENEFICIARIO A. aa 

    

  

O E cz Só, 
El señor LEONARDO ONETO OTTATI, quien compares] NA 
propios y personales derechos, parte a la 

      
4 interpretación y efectos del presente acto, se ES ES 

5 simplemente como BENEFICIARIO B. Tanto al BENÉ 0 Lo 

a 6 como al BENEFICIARIO B, se los denominará cin 

7 como LOS BENEFICIARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA: 
7 85 ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Mediante escritura pública de 

O 9 cha veinte y dos de febrero del dos mil diez, ante el Ab. Nelson 

10 vier Torres Carrillo, Notario Público Trigésimo Segundo del 

11 Cantón Guayaquil, se constituyó un contrato de FIDEICOMISO 

12 : MERCANTIL denominado “FIDEICOMISO CAMOGLT” (en adelante 

13 FIDEICOMISO), acto en cual comparecieron: la compañía JAVEDO 

14 CORPORAT ION S AA, en calidad de CONSTITUYENTE; los señores 

15 EDUARDO. ONETO. ¿OTTATI “y LEONARDO ONETO OTTATI, en 

16 calidad e CONSIT UYENTES BENEFICIARIOS; y la compañía 

17 MORGAN 86 MORGAN FIDUCIARY E TRUST. CORPORATION, 

18  “FIDUCIARIA: DEL" ECUADOR”, en calidad de FIDUCIARIA. 
19 DOS.DOS.- El presente patrimonio autónomo fue constituido con el 

    

20 objeto de que a través de la FIDUCIARIA, como su representante 

21 legal, mantenga la titularidad jurídica de los bienes que conforman 

22 el patrimonio autónomo y atienda únicamente y exclusivamente las 

> 23 instrucciones impartidas por los CONSTITUYENTES 

24 BENEFICIARIOS, que conlleven al mantenimiento, tenencia y 

25 administración de los bienes que conforman el patrimonio del 

26 FIDEICOMISO. DOS.TRES.- La cláusula décima tercera del 

£ contrato de fideicomiso establece: “Los derechos de los beneficiarios 

que se generan del presente contrato de Fideicomiso, pueden ser 

Ab. Jéssika Moreira S. 3 
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objeto de cesión. Se deja constancia de que, en función de los aportes 

realizadós por parte del Constituyente, los derechos fiduciarios 

derivados ' de la ejecución y desarrollo del Fideicomiso, por mutuo 

acuerdo de los Beneficiarios, se > distribuirán de manera proporcional 

ad «cada: uno de los beneficiarios, esto es, cada uno registrará un 

- cincuenta por ciento (50%) de la totalidad de los derechos fiduciarios 

afincados sobre el patrimonio autónomo.” DOS.CUATRO.- 

Actualmente el Fideicomiso Camogli es el titular de dos millones 

quinientas noventa y nueve mil novecientas cuarenta y ocho 

acciones que se encuentran contenidas en los siguientes títulos de 

acciones: ¡) Título cuarenta y seis que contiene desde la acción uno 

hasta la veinticuatro mil novecientos noventa y nueve, cada una de 

cuatro centavos de dólar; ii) Título cuarenta y ocho que contiene 

desde la acción veinticinco mil uno hasta la cincuenta mil, cada 

una de cuatro centavos de dólar; 111) Título cuarenta y nueve que 

contiene desde la acción cincuenta mil uno hasta la un millón 

doscientos cuarenta y nueve mil novecientos setenta y cinco, cada 

una de cuatro centavos de dólar; iv) Título cincuenta y uno que 

contiene desde la acción un millón trescientos mil una hasta la dos 

millones quinientos noventa y nueve mil novecientas setenta y 

cuatro, cada una de cuatro centavos de dólar, y mediante Acta De 

Junta General Universal Extraordinaria De Accionistas De La 

Compañía Gerónimo Oneto Geroneto S.A., se resolvió Aumento Del 

Capital Suscrito De La Compañia Y Reforma Del Estatuto Social 

mediante la emisión de ocho millones cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos setenta y cinco nuevas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, trámite que actualmente e encuentra 

vigente en la Superintendencia de Compañías DOS.CINCO.- Los 

Ab. Jéssika Moreira S. E 
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BENEFICIARIOS, mediante comunicación de fecha 9 de diciembre 

de 2011 han instruido y autorizado a la fi d U y iduciaria para que fs E7 
Se       

  

      

los actos correspondientes para la restitución de 

4 liquidación del Fideicomiso, conforme la volun 

5 BENEFICIARIOS la FIDUCIARIA procede a la Resti 

6 Bienes que conforma el patrimonio autónomo. 

  

Pe Pocos   - 7 TERCERA: RESTITUCIÓN (TRANSFERENCIA) DE BIENES: IQ * 

8 IONES DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO.- Con fundamento en 

C 9 fo expuesto en los antecedentes Morgan 8; Morgan, Fiduciary 8s 

10 Trust Corporation S.A. “Fiduciaria del Ecuador”, en nombre y 

11 representación del FIDEICOMISO restituye BENEFICIARIO A el 

12 cincuenta por ciento de las acciones que pertenecen al Fideicomiso 

13 esto es un millón doscientas noventa y nueve mil novecientos 

14 setenta y tro acciones: ordinarias y nominativas, de la compañía 

15 GERONIMO ONETO.. GERONETO S.A.; y, al BENEFICIARIO B el 

16 cincue ta por ciento restante de las acciones que pertenecen al 

  

17 Fideicomiso esto es; ¿un millón. doscientas noventa. y nueve mil 

18 novecientos: setenta y cuatro acciones de la compañía GERONIMO 

C 19 ONETO GERONETO S.A.Para tales efectos se procederá, al mismo 

20 tiempo de la suscripción de este documento público, a la firma de 

21 los documentos y registros determinados en la Ley de Compañías 

22 para la transferencia de acciones, a fin que los BENEFICIARIOS 

23 sean tenidos como accionistas de la empresa GERONIMO ONETO 

24 GERONETO S.A. En lo que respecta al Aumento de capital que se 

- 25 encuentra en trámite, en caso de ser aprobado, las nuevas acciones 

26 serán suscritas directamente por los BENEFICIARIOS teniendo 

27 derecho cada uno-al cincuenta por ciento. La valoración de las 

28 , acciones determinada para la devolución de las acciones, según el 

Ab. Jéssika Moreira S. 5 

 



1. contrato de FIDEICOMISO, no ha sido considerada para la 

2 presente restitución, conforme lo establecen los términos del 

3 contrató de FIDEICOMISO, por haberlo así exceptuado para este 

241 “casó er. particular, los BENEFICIARIOS, por lo que no tendrá 

e acción cóntra la F IDUCIARIA o el FIDEICOMISO por tal concepto, 

6 dejando “constancia que ambas partes por su propia cuenta y 

7 riesgo; sin intervención de la FIDUCIARIA, han verificado el fiel 
g” tumplimiento y existencia de las condiciones, requisitos y 

9 parámetros planteados en la Cláusula Décimo Tercera del contrato 

10 de FIDEICOMISO. Alcance de la transferencia: Por la 

11 transferencia de acciones efectuada se transfieren a favor de los 

12 BENEFICIARIOS como en efecto quedan transferidos, todos los 

13 derechos y todas las meras expectativas que el FIDEICOMISO 

14 tenga o pudiere llegar a tener en la empresa GERONIMO ONETO 

15 GERONETO S.A , por la calidad de propietario de las acciones que 

16 se transfiere, inclusive por las utilidades del año en curso se 

17 declaren con posterioridad, así como todos los derechos que 

18 pudiere tener en cualquier aumento de capital que se hubiere 

19 resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de 

20 instrumentación o que ya hubiere concluido; por lo cual con esta 

21 transferencia también se ceden a favor de los BENEFICIARIOS, los 

22 eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de 

23 cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose, y 

24 todas las acciones que en tales aumentos habrían al FIDEICOMISO 

25 por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren emitiendo o   26 ya se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a favor de 

27 ellos; todo lo cual, de manera exclusiva en cuanto se refiere a las 

28 acciones que son objeto de transferencia. CLÁUSULA CUARTA: 

Ab. Jéssika Moreira S. 
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- 7 responsabilidad de los CONSTITUYENTES BENEFICIARIOS “del 

O 8, FIDEICOMISO, responder por el saneamiento de ellas por ser quien 

9, Más transfirió al patrimonio autónomo en su momento. CLÁUSULA 

10 /NQUINTA.- ACEPTACIÓN: Los BENEFICIARIOS declaran su 

11 “aceptación a la restitución anteriormente anotada, por lo que 

12 renuncia a cualquier reclamo que en relación a la custodia y 

13 administración de tales bienes, pudiere realizar contra la 

14 FIDUCIARIA.. De, ¿gual forma,-: declaran que han recibido las 

15 acciones; “objeto de restitución. Se deja constancia que, la presente 

16 restitia ión se la ha realizado en virtud de' las verificaciones y 

17 comprobaciones que: “han efectuado los BENEFICIARIOS de las 

E 180 condiciones, “términos, plazos y demás requisitos por lo que se ha 

19 consumado las exigencias contractuales para esta devolución. 

20 CLÁUSULA SEXTA.- CUANTIA Y GASTOS.- La cuantía de este 

21 acto es indeterminada, por cuanto implica una terminación de   22 funciones de administración pura respecto de las acciones que se 

23  restituyen. Sin embargo, los gastos que  originaren la 

| 24 instrumentación de la presente escritura pública y la inscripción de 

25 la misma en los Registros correspondientes, correrán a cargo de los 

26 BENEFICIARIOS. CLÁUSULA SÉPTIMA: IMPUESTOS Y 

e CONTRIBUCIONES: en el evento que la presente transferencia de 

2 g, acciones se encontrare gravada con impuestos o tributos los 

Ab. Jéssika Moreira S. 7 
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1 beneficiarios desde ya se obligan a cancelar los impuestos *b 

2 contribuciones que correspondan en la forma proporcional a las 

3 acciones. que reciben. CLÁUSULA OCTAVA: NOTIFICACIÓN DE 

ho
: - CESIÓN.DE ACCIONES.- El FIDEICOMISO y los BENEFICIARIOS, 

5 se obligan a notificar, según las normas aplicables, a los 

6 . representantes legales de las compañía GERONIMO ONETO 

7 . GERONETO S.A de la presente transferencia de las acciones 

8 descritas en la Cláusula Tercera, a fin que tales Representantes 

9 Legales comuniguen del particular la Superintendencia de 

10 Compañías, conforme lo esgrime el artículo 191 y siguientes de la 

=== 11 Ley de-—Compañías. CLÁUSULA -NOVENA: ANOTACIONES 

12 MARGINALES:- Del présente acto se hará las respectivas 

13 anotaciones marginales de la escritura de Constitución del 

14 FIDEICOMISO y de Aclaración del mismo y que fueran otorgadas 

15 mediante las escrituras públicas mencionadas en el numeral 

16  dos.uno del presente acto, conforme lo ordenado en el artículo 50 

17 de la Ley de Registro. SEGUNDA PARTE: LIQUIDACIÓN Y 

18 TERMINACIÓN DEL FIDEICOMISO CLÁUSULA PRIMERA: 

19 Otorgantes.- Comparecen a otorgar el presente acto: UNO.UNO.- 

20 El fideicomiso mercantil de tenencia de acciones denominado 

21 FIDEICOMISO CAMOGLI, representado por la compañía Morgan 

22 685 Morgan, Fiduciary 6 Trust Corporation S.A. “Fiduciaria del 

23 Ecuador”, que a su vez, actúa a través de su Apoderado Especial, el 

24 señor Pablo Ricardo Parra Cabezas, compañía a la cual, para la 

25 interpretación y efectos del presente acto jurídico, se la denominará 

26 simplemente como el “FIDEICOMISO”. UNO.DOS.- El señor 

27 EDUARDO ONETO OTTATI, quien comparece por sus propios y 

28 personales derechos, parte a la cual, para la interpretación y 

Ab. Jéssika Moreira S. 8   NN 
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4 parte a la cual, para la interpretación y efectos del presa e acto, se y 52 |: AE 
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5 la denominará simplemente como BENEFICIARIO E Tanto als    
SRT ESAS 

6 BENEFICIARIO A como al BENEFICIARIO B, se los AA e 

7 indistintamente como BENEFICIARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA: 

8  ANTECEDENTES.-DOS.UNO.- Mediante escritura pública de fecha 

9 veinte y dos de febrero del dos mil diez, ante el Ab. Nelson Javier 

Torres Carrillo,, Notario Público Trigésimo Segundo del Cantón 

1 Guayaquil, se constituyó un contrato de FIDEICOMISO 

12 MERCANTIL denominado “FIDEICOMISO CAMOGLT” (en adelante 

13 FIDEICOMISO), acto en cual comparecieron: la compañía JAVEDO 

14 CORPORATIO ION S.A en calidad de CONSTITUYENTE; los señores 

15 EDUARDO ONETO. COTTATI y LEONARDO (ONETO OTTATI, en 

16 calidad: «de CONSTITUYENTES BENEFICIARIOS; y la compañia 

C 17 MORGAN* 8 MORGAN FIDUCIARY .8:. TRUST ..CORPORATION, 

18 “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, en calidad de FIDUCIARIA. 

19 DOS.DOS.- El presente patrimonio autónomo fue constituido con el 

20 objeto de que a través de la FIDUCIARIA, como su representante 

21 legal, mantenga la titularidad jurídica de los bienes que conforman 

22 el patrimonio autónomo y atienda únicamente y exclusivamente las 

- 23 instrucciones impartidas por los CONSTITUYENTES 

24 BENEFICIARIOS, que conlleven al mantenimiento, tenencia y 

25  administración-«de-les -bienes que conforman el patrimonio del 

26 FIDEICOMISO. DOS.TRES.- En virtud de la voluntad de los 

53 BENEFICIARIO de terminar y liquidar el FIDEICOMISO, la 

A 280 FIDUCIARIA por cuenta y en representación del FIDEICOMISO, 
» 

Ab. Jéssika Moreira S. o? 7 9
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transfirió a los BENECIARIOS la totalidad de las acciones 

“nómiriativas ordinarias y de GERONIMO ONETO GERONETO 

S.A, previo a proceder con la Liquidación y terminación del 

FIDEICOMISO. CLÁUSULA TERCERA: LIQUIDACIÓN Y 

TERMINACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, Morgan 65 

- Morgan, Fiduciary 6 Trust Corporation S. A., “Fiduciaria del 

Ecuador”, en su calidad de Fiduciaria, representada por su 

Apoderado Especial, señor Pablo Ricardo Parra Cabezas acaecida la 

finalidad prevista para la vida jurídica del FIDEICOMISO, declara 

terminado el mismo. Por tal efecto, procede a liquidar con fecha de 

hoy el Patrimonio Autónomo, para lo cual la fiduciaria ha 

presentado al acreedor y beneficiarios, en forma oportuna, la 

respectiva rendición de cuentas, la cual se encuentra aceptada por 

aquellos, no siendo necesario que tal se agregue al presente 

instrumento. CLÁUSULA CUARTA:  DECLARACIONES.- 

CUATRO.UNO Los BENEFICIARIOS declaran expresamente que: 

CUATRO.UNO.UNO. Han sido aprobados de forma integral la 
Rendición Final de Cuentas del FIDEICOMISO por parte de LOS 

BENEFICIARIOS, por lo que este último no tendrá acción o reclamo 

alguno, respecto de las gestiones de la FIDUCIARIA, de presentarse 

posteriormente. CUATRO.UNO.DOS. En el evento que la presente 

liquidación genere el pago de algún tributo, los BENEFICIARIOS 

expresan que es su obligación absoluta la declaración y pago del 

mismo, eximiendo de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA. 

CUATRO.DOS. De su lado, la FIDUCIARIA declara expresamente y 

así lo aceptan los BENEFICIARIOS. CUATRO.DOS.UNO. Que en su 

calidad de representante legal del FIDEICOMISO liquida con fecha 

de hoy el Patrimonio Autónomo, para lo cual presenta los Balances 

Ab. Jéssika Moreira S. 10



  

DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

que consta como parte de esta escritura y que fueron aprobados 
at 

3 ea ds 
, por los BENEFICIARIOS. CUATRO.DOS.DOS. Que la al     

   

  

4 cumplido con sus obligaciones para con el Fisco, desde 

5 su constitución hasta la presente fecha, encontrándose a sones o 

6 tales obligaciones; todo lo cual es conocido y aceptadi, a 

, 7 partes. CUATRO.DOS.TRES. Que una vez liquidado” e 45 _ 

C 8 FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA procederá a solicitar al Servicio de 

9 Rentas Internas, la cancelación del Registro Único de 

Contribuyentes del mencionado FIDEICOMISO. CLÁUSULA 

1 QUINTA.- HONORARIOS.- De conformidad con el contrato de 

2[X FIDEICOMISO, tratándose de la Terminación y Liquidación del 

-13 FIDEICOMISO, a los BENEFICIARIOS corresponde pagar a favor de 

14 la FIDUCIARIA por concepto de honorarios. la suma de MIL 

15 DOCIENTOS “ "DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

16 AMÉRICA, más IVA: CLÁUSULA SEXTA.- CUANTÍA Y:GASTOS.- 

“vantie ta: liquidación es indeterminada, por cuanto 

C 18 implica u ura érmináción de fúnciones de administración pura. Sin 

  

19 embargo, los gastos que originare la instrumentación de la presente 

20 escritura pública y la inscripción de la misma en los Registros 

21 - correspondientes, correrán a cargo de los BENEFICIARIOS. 

22 Anteponga usted Señor Notario las cláusulas y declaraciones 

23 necesarias para la eficacia y validez de la presente escritura 

24 pública. Firmado) Abogada María del Pilar Peré ldrovo. Matricula 

25 número cero nueve guión dos mil once guión ochenta y dos. ES 

26 COPIA DE-LA MINUTA.- los otorgantes aprueban y ratifican el 

o contenido integro del presente instrumento" público, dejándolo 

AN elevado a escritura pública para que surta todos sus efectos legales 

Ab. Jéssika Moreira S. 11
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1 consiguientes. La  cuantia de la presente escritura es 

2  indeterminada.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi la 

3 Notaria E altaf voz a los otorgantes, quienes la aprueban y 
O 

4 SuUSCIHÓE E esruegtidad de acto conmigo de todo lo cual. DOY FE.Lo QUES - 

s de LY 

5 o 

7 _LÉOMN? de ¡ONETO OT'PATI 

8  C.C.No.:0f pez pA o A, C.V.No.:064- coo 

10 sl 
11 ED ARDO) 'ÓNE O OTTATI 

12 C.C.No:: qe 25 CONS. C.V.No.: 063-2008. 

13 

mis 

Se  ERAD Q PABLO PARRA CABEZAS 

mM ShaDo ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA MORGAN és 

18 MORGAN FIDUCIARY 6 TRUST CORPORATION S.A. 

19 “FIDUCIARIA DEL ECUADOR” 

20 RUC. No.: 0442213 $26 00!. 

21. C.C.No.: 04 llos 33773-4 C.V.No.:060 - 0286. 

22   
23 y 

m9 

24 4/ 

26 . . . y o o o E z YE E , 
C 

sa AS, Jessika M. Moreira Salazar : 
NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEGUNDA SANTIAGO DE GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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    A Ad len al pois! * REGISTRO UNICO Di     

      

NTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 
RAZON SOGIAL: 

  

“Homar eS CERCA     
EP. LGA AGENTE DE RETENCIONNUGHE: VARAS FRANCISCO XAVIER 

  

Sra _ PEREZMUÑOZ PEDRO ARTURO 

OS Fc. hacio Acrenacés: ioaiitos PEC: CONSTITUCIÓN: SS 
- : . Hb 0 y PLnva Eos 

FECAMACRIPCION: 150472003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PS 

  

  

  

ACTIVIDADES bi > ADRINÍSTIADORAS bEroNSOS 

DIRECCIÓN penciñAL 

     
- húmpro:105. lotarsocción MALECON 

Referencia ubicación: FRENTE AL EDIFICIO 

  

* ANEXO TRSNSACIONAL SPURICADO.   

e DECLARACIÓN DE Ei A lA RENTA SOCIEDADES 

o DECLARACIÓN DE: RETENDIONES ENTA PUENTE: 

decialicióN MENSUAL DE ÍA 

  

  

    

    

E. TDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 2 : . 
JURISDICOA: —  RESIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

  

    

      
7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE hs CA Aaa INTERNAS 

Unitarios RRPHGRIZOT Ligar de añisión: GUAYAGUICIA.PRÁNGISOO Fecha y hora: 22/07/2009 
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NUMERO Rue: 798 

RAZON SOCIAL: MORGAN. MORGAN, FIDUCIARY 4 TRUST CORPORATION 
o os Sub. FIDUICIARIA. BEL ECUADOR 

ESTABLÉCIMIENTOS BEMISTRADOS: 

Ro ESTABCES SÁNET DEA EGrAbO AMERTO MAMA. 7 FECIIGD AUT. cualados 
HORAS cctRgA — MORGAN A MORGAN : FEC OIERRE: — OS/bGfZD07 

so FEC.REÍNICIO: — as06r0os 

  

$ Mirra. 305. Ritormeboñar MALECON SIMON 
EUIFÍCIO VISTA ALRÍO Pro E Dfdna 

  "PEEIO ACT. 2afosi2oos 

PEC. CIERNE: 
FEC. REINICIO: 

DIRECCIÓN ESTARLECIANENTO: 

Provincia: PIGHINEHA amar TT 
Meterencio: FRENTE AL SANGO BOLA O 1 
0458005743 Teleloño Traljo: DABOOE RA. 

  

  

  

  

    

-FIRUAA DEL CONTRIBUYENTE ICO DE RIAS TERR 

Uismario:  XAPHOST207 Cigardromiedo STA YAQUIAV FRANCISCO Fecha y hora: 2007/2008 
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DE: PODER ESPECIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA 

MORGAN —f£ MORGAN  —FIDUCIARY —£ TRUST 

CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR” A 

FAVOR DEL SEÑOR PABLO RICARDO PARRA CABEZAS.- 

COPIA: QUINTA 

Guayaquil, 05 de Octubre del 2009 

 



    

   
ESCRITURA PÚBLICA DE PQPDÉR< 

E y 
2 ESPECIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA + 

S ó a e o o z nj E   

  

Po PARRA CABEZAS. un IS 
[ 4 9 vs Dv DO NOLNY O 

4 , y DNOLNVA 8 Por CUANTIA: INDETERMINADA .---e“órubnemo 

od En la ciudad de Santiago de Guavaquil, Capital de la 

104 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los cinco 

YA días del mes de octubre del dos mil nueve, ante mi. 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, Notario 
4 

*Títular TRIGÉSIMO SEGUNDO del Cantón, comparece la 

compañia MORGAN € MORGAN, FIDUCIARY € TRUST 

CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, 

representada por el señor Francisco Nugué Varas, en su 

A calidad de Gerente General y corno tal representante legal de 

$ ! Na misma, conforme copia certificada del nombramiento y 

a
 

A
 

a
 

e
 

e
 

don
o 

o
 

a
 

a
 

e
t
 

o
 

e
 

r 9 A epidamente autorizado por su Directorio en sesión 
% 

mw Feakzada el treinta de septiembre del dos mul nueve, según 
;    

seidesprende de los instrumentos que se acompañan a la 

2 presente escritura como documentos habilitantes y forman 

+1 2 parte fntegrante de la misma, quien declara ser ecuatoriano, 

4 casado, ñiráyor de edad, domiciliado en Samborondón v de 

35 tránsito por esta ciudad; por otra parte, comparece el señor 

z PABLO RICARDO PARRA CABEZAS, por sus propios y 

| y personales derechos, quien declara ser ecuatoriano, mavor A 
E => TT $   | 26 de edad. casado y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil >: 

 



  

Y 

Zi 

a 
eos 

ambos intervinientes capaces para obligarse y contratar, y a 

quienes de conocer doy Íe.- Bien instruidos en el objete y 

resultados de esta escritura de Poder Especial AUN 
LR ARO 

ner “ur 

  

las cláusulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento del presente instrumento público: Uno.Uno. El 

señor Francisco Xavier Nugué Varas, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y, como tal, 

representante legal de la compañia MORGAN € MORGAN, 

FIDUCIARY € TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA 

DEL ECUADOR”, quien compare debidamente autorizado 

por su Directorio en sesión realizada el treinta de septiembre 

del dos mil nueve, según se desprende de los instrumentos 

que se acormpañan a la presente escritura como documentos 

habilitantes y forman parte integrante de la misma; parte a 

la que adelante y para todos los efectos del presente 

instrumento se podrá denominar como la “PODERDANTE” o 

la “MANDANTE”. Uno.Dos. la señor PABLO RICARDO 

PARRA CABEZAS, quien comparece por sus propios y 

personales derechos; parte a la que adelante y para todos los 

efectos del presente instrumento se podrá denominar como 

el “APODERADO” o el “MANDATARIO”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son causas, antecedentes y 

ODER ESPECIAL 

  

 



  

  

ón
 

e Po 

aqminiswar negocios fiduciarios y participar como Agende 

  

siguientes: Dos.Uno. .La compañia Morga 86; 
> E SU 

Fiduciary 8: Trust Corporation S.A. “Fiduciaria Ms 

057 o 

S
N
 

  

danejo en Procesos de Titularización, que se encuentra 

infcrita en el Registro del Mercado de Valores. Dos.Dos. De 

e formidad con el literal j) de Articulo Décimo Sexto, 

'e itulp Cuarto del Estatuto Social de MORGAN €: 

[ORGAN. es atribución del Directorio autorizar a los 

iundionajios de la compañía el otorgamiento de poderes 

gehetales y especiales, pudiendo otorgarse al mandatario 

desig: sado la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la >pspañía, de manera individual. Dos. Tres. Según se 

despiende de la certificación emitida por el Gerente General 

de MORGAN € MORGAN, que se adjunta como habilitante. 

el Directerio de MORGAN £ MORGAN , en sesión celebrada 

el treinta Ade septiembre de dos mil nueve, autorizó el 

Gerente Genkral para que en representación de la compañía 

confiera el plesente poder especial, autorizándolo para 

determinar libremente los términos y condiciones del 

indicado poder, sin perjuicio de las limitaciones dispuestas 

por el Directorio en dicha sesión. Dos.Cuatro. El artículo 

doscientos sesenta de la Ley de Compañias, señala: “El 

administrador de la sociedad que ejerce lo representación 

de ésta podrá obrar por medio de apoderado (...F. En tal 

  

    

  



  

contexto, en razón que el mismo Directorio de MORGAN € 

2 MORGAN autorizó el otorgamiento del presente Poder, de 
ym ECUROOp 
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6 presente acto. CLÁUSULA TERCERA: PODER“3 
7 Con sustento en los antecedentes expuestos en isnabhsada es 

Pg On eS FEO La O 
y 2 . > . a ogwvna ge 

¿ inmediata anterior, de conformidad con el afmas 

a o — doscientos sesenta de la Ley de Compañias, el artículo dos 

    

two mil veinte del Código Civil y demás normas aplicables, el 

n señor Francisco Xavier Nugue Varas, por los derechos que 

ly representa en su calidad de Gerente General y como tal 

13 representante legal de la compañía MORGAN € MORGAN, 

14 FIDUCIARY 63 TRUST CORPORATION 5. A., “FIDUCIARÍA 

ls DEL ECUADOR”, por este acto otorga PODER ESPECIAL, 

16 ¡pero amplio y suficiente para su objeto como en Derecho 

¡5 corresponde, a favor del señor PABLO RICARDO PARRA 

¡É CABEZAS, para que éste, a nombre y en representación de 

an is la PODERDANTE, ejecute los actos o contratos inherentes al 

Os
, 

20 giro de la sociedad, esto es administrar Negocios Fiduciarios 

Ho y actuar como Agente de Manejo en procesos de 

2 Titularización, en función de los siguientes parámetros y 

23 lineamientos: Tres.Uno. Suscribir el o los Contratos de 

= Negocios  Fiduciarios (Fideicomisos y/o Encargos 

css Fiduciarios) en los que intervenga el MANDANTE en calidad 

26 de Fiduciaria, Tres.Dos. Suscribir contratos en los que el 

22 MANDANTE actúe como Agente de Manejo en procesos de 

zas titularización incluyendo, pero sin limitarse. a la 

PODER ESPIAS 
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suscripción del respectivo Contrato de Fideicomiso --; 

Mercantil con fines de Titularización de cualquier éspicie, 
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suscribir cuanto acto y documento sea e o 
Mv 

2
0
 

obtener autorizaciones e inseripciones exigidas por la Lev en 

tratándose de procesos de titularización, a efectos que pueda 

administrar el FIDEICOMISO correspondiente y emitir, en 

inombre del mismo , Valores en los términos de su contrato 

ronstitutivo y la Ley. La potestad materia de este numeral 

extiende 
  

inclusive a los 

  

actos Y contratos 

AS . 
complementarios y 

4 

necesarios para procurar el 

A Nine del objeto e instrucciones del Fideicomiso 

R rtipente, de acuerdo con la Ley. Tres.Tres.- En Procura de 

et Cadpes o de los Fiduciarios Encargos bajo 

tración de el MANDANTE, suscribir cualquier acto o 

coúirato que se encontrare previsto en el respectivo contrato 

de Fideicomiso Mercantil o de Encargo Fiduciario y fuere 

precedinte según la Ley, tales como y sin ser restrictvos: 

promesasx como la de compra y/o venta o acuerdos de 

TESserva, corhpra y/o venta de bienes, permuta de bienes, 

dando o cecibiddo en propiedad bienes; entrega o recepción 

de bienes-en-comodato, arrendamiento, usufructo, concesión 

comercial, lícitas: custodia y cuidado u otras figuras



    18 

15 
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s 

otorgamiento o aceptación o de gravámenes y/o limitaciones 

de dominio de todo tipo sobre bienes, como hipotecas - 
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Encargos Fiduciarios; aportes a personas jurídicas; CO e 

obligaciones con entidades bancarias o con otras personas 

naturales o juridicas, pudiendo girar, aceptar, ceder, 

endosar, cancelar toda clase de valores en general, como 

acciones, participaciones,  cerificados provisionales, 

certificados de depósitos, obligaciones, letras de cambio, 

cheques, pagarés, pólizas de acumulación, bonos. cupones, 

avales, cédulas hipotecarias, notas de crédito; conferir 

garantias personales, como fianzas, avales; transferir 

créditos; abrir y administrar cuentas de ahorro o corriente u 

otras, entregar recursos en mutuo y en general invertir 

recursos; suscribir planos, estudios y diseños; formular ante 

Municipios, Registros y otras entidades públicas, 

semipúblicas o privadas, solicitudes y permisos como los de 

patente, de construcción, fraccionamiento, partición, 

lotización, fusión y subdivisión de solares, urbanización, 

declaratoria de Propiedad Horizontal, Reglamentos de 

edificaciones sometidas al Régimen de Propiedad Horizontal 

o inherente a urbanizaciones; servicios públicos como 

energía eléctrica, agua potable; suscribir contratos de bienes 

y/o servicios, tales como fiscalización, construcción, 

POSEE SPECIAL



  

  

E
 

de
 

Le
 

o] 
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i 
7 

gerencia de proyecto, seguros, proveedores, agensla. de. 

cobranza y recaudo, servicios Profesionales (sin A Da 2] 
ADOR 8% 12 
      

  

EN    

    MORGAN 8 MORGAN);. otorgar mandatos; 

resciliar y en general disolver contratos, 
1 

no 

  

    . Ia Y yo 

[Tres. Cuatro.- De acuerdo con la Levy, los ter AS 
LON AS > 
XD poa 

pondiciones, objeto e imstrucciones de los respetivos    
eicomisos y/o Encargos Fiduciarios bajo administración 

p MANDANTE, — suscribir declaraciones, reformas 

liatorias, aclaratorias o cualquier tipo de modificación 

ontratos de Fideicomiso O Encargos Fiduciarios; 

su cribir resciliaciones de contratos de Fideicomiso 0 

Endargos Fiduciarios; suscribir los instrumentos contentivos 

Ae sistituciones Sduciarias, sea para que la PODERDANTE 

Vexemmálace a otra Fiduciaria o para que sea sustituida en la 

imstración de Negocios Fiduciarios; convocar y 

AN en las Juntas, Cormnites, Directorios, Asambleas o 

cualquie, otro órgano colegiado, administrativo u otra indole 
N 

previstos en los contratos de Fideicomiso o Encargos 

Fiduciarios; aceptar transferencias de bienes a titulo de 

  

fideicomi o mercantil a favor de fideicomisos mercantiles; 

recibir bienes en Encargo Fiduciario v ejercer las actividades 

encomendadas, por tales Encargos de conformidad con la 

lev; registrar cestúnes de derechos fiduciarios o de beneficio 

cuando tales fueren procedentes; suscribir incorporaciones 

de Constituyentes Adherentes o registrar beneficiarios de 

Negocios Fiduciarios; restituir O  translenr bienes 
” 

  

 



; fideicomitidos; presentar rendiciones comprobadas de 

> cuentas, informes, Comunicaciones a Constituyentes, 

Beneficiarios y/o a quienes corresponda según la Ley o el 
par . 

4 contralto de Fideicomiso Mercantl o Encargo a % 
no S o       

    ¿$  irrevocables impartidas al MANDANTE en los 

$ — contratos de Fideicomisos Mercantiles O de E 

o 1 Fiduciarios, en procura de alcanzar el objeto del 

ú correspondiente Negocio Fiduciario. Tres.Cinco.- Formular 

ls sohcitudes, requerimientos, respuestas, notificaciones, 

5 consultas, oficios o memorandos a nombre del MANDANTE 

Ho por sus proplos derechos yfo por los derechos que 

is represente de los Negocios Fiduciarios bajo su 

5% administración, sea por asuntos propios de la 

ir PODERDANTE y/o por temas relacionados con los Negocios 

so Fiduciarios a su cargo, según corresponda, ante personas 

ts naturales o jurídicas, entidades privadas, públicas o de 

E zÍ= cualquier naturaleza, La facultad del MANDATARIO dada en 

3 este acto, se extiende a su comparecencia fisica y/o por 

medio de documento escrito, en nombre y representación del 

2 PODERDANTE y/o de los Negocios Fiduciarios que ésta 

sz administre, ante les instituciones del Estado establecidas en 

35 la Constitución Politica de la República del Ecuador. 

. z Tres.Seis.- Suscribir balances y declaraciones impositivas 

delos Negocios Fiduciarios que administra la PODERDANTE 

so y firmar conjuntamente con el respectivo Contador los 
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de la Ley y los términos, condiciones, objeto e strcciones 4
3
 

La
r de los respetivos Contratos de Fideicomiso 314 Encargo St 

as o 
LA or NOTA YA Tr 

Fiduciarios; solicitar ante el Servicio de Rentas megiiios, 
. A IIS, 

. otorgamiento del Registro Único de Connor 36 

Algistradi , 
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$ | actividad legalmente posible en relación al RUE 20 Lada. SES 
Í SP Ava on 40% e 

; 
el a ÓN > 

   

    

     

r Ñ ¡| FIDEICOMISO, así como realizar consultas y 

lio factividades derivadas, vinculas o conexas ante el Servicio de 

Ñ Rentas Internas y admiristraciones tributarias en general. 

E es.Siete.- Comparecer en nombre de Morgan 8 Morgan, 

E uciary 8 Trust Corporation S.A. "Fiduciaria del Ecuador 

pa y iolen nombre y representación de Fideicomisos Mercantiles 

k O Ehcargos Fiduciarios bajo su administración, según 

16 conledponda, a mediaciones, litigios, procesos, en general 

A Juicios o trámites administrativos que se sustancien en 

18 Ñ Justicia! ordinaria, en procesos arbitrales o en entidades 

- 19 Aprdricas, pudiendo para el efecto conferir el MANDATARIO 

z 20 Rrocuraciones Judiciales a favor de abogados en los   inos de Ley según lo previsto para estos efectos en el 

  

z2 respectivo Contrato de Fideicomiso o de Encargo Fiduciano, 

23 y para el caso de asuntos relacionados con MORGAN $8s 

a MORGAN por. sus propios derechos, el APODERADO se 2 

3 sujetará alas instrucciones que imparta el Gerente General | 

rus al respecto; wealizar consultas, presentar reclamaciones y 

  

3 apelaciones ante la Superintendencia de Compañias, 

28 Servicio de Rentas Internas, administraciones tributarias en 
e 7 

PODER EAPEL y 
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general u otros entes de cualquier naturaleza. Tres.Ocho.- 

El MANDATARIO podrá conferir cartas poder a terceras, de 
po 

    

     
   

     

    

OR NOTAR ¡y FA, 

preferencia funcionarios de MORGAN s MORG, e AE. 

realicen actos específicos inherentes a la adria (idión Ne 

Negocios Fiduciarios bajo administración des SIÓRGAN E 
San De 

MORGAN, siempre que tales actos no constit EN saaveni > Eso 

II AR Payo O OA 
o contratos. CLÁUSULA CUARTA.,- ALCANCE 

ESPECIAL.- El APODERADO, en forma expiósa e 
inequivoca, entendido en el sentido, alcance y efectos de este 

instrumento, acepta el poder que se le confiere por el 

presente acto, quedando plenamente facultado para 

representar al MANDANTE en los términos y condiciones 

establecidos en este instrumento y conforme lo previsto en la 

Ley. En ese contexto, el PODERDANTE deja expresamente 

establecido, y así lo acepta el MANDATARIO, que esta 

último, en el ejercicio de sus facultades dadas en la presente 

escritura, tendrá las siguientes limitaciones, restricciones a 

su mandato, además de las establecidas por la Ley: 

Cuatro.Uno. No podrá delegar el presente mandato, por 

estarle expresamente prohibido, sin perjuicio de lo previsto 

en la cláusula tercera de este instrumento. Cuatro.Dos. No 

podrá enajenar o gravar bienes sociales de propiedad del 

PODERDANTE, sin autorización ' previa del Organo 

administrativo pertinente de MORGAN € MORGÁN, de 

conformidad con el Estatuto Social de esta última. 

Cuatro.Tres. No podrá contraer obligaciones de pago, de 

naturaleza-alguna, por cuenta de la MANDANTE, sin la 

autorización previa, expresa y escrita del Gerente General, 
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deja constancia, y asi lo acepta expresado 2 

APODERADO, que las prohibiciones materia de los 

numerales Cuatro.Dos, Cuatro.Tres y Cuatro.Cuatro de esta 

usula no son aplicables en los casos en que el 

el cumplimiento de su objeto social, esto es, 

istrando Negocios Fiduciarios o actuando como Agente 

pe en Procesos de Titularización, para lo cual el 

55! RADO se sujetará a lo establecido en el respectivo 

eN E rato de Fideicomiso Mercantil o Encargo Fiduciario y en 

17 y cons CLÁUSULA  QUINTA.- ACEPTACIÓN Y 

IS ACIONES. - El APODERADO, declara que acepta 

21 TRUST CORPORATION $. A., “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, 

de su Gerente General, así como las condiciones y A 

3 alcance Mel mismo.- El APODERADO, por medio de la 0 

214 presente scritura pública declara que ha aceptado el , 
! y e z £ 

25 mandato objeto de este contrato, en razón que conoce y |" 

26 entiende el alcance de la responsabilidad por la actividad 

fiduciaria, en especial, lo permitido, limitado y prohibido a 

28 las fiduciarias de conformidad con la Ley de Mercado de .- 

DAR POPE 

 



  

. +. 1 Valores. su Reglamento General, la Codific acia lc pue 

2 Resoluciones Emitidas por el Consejo Nacional de 

  

    3 Otras normas que regulan tanto el Mercado de ValkeéS gom 
. dz | > 

4 la diversidad de acciones que se pueden llevar: 
Ea     ¿3 mediante Negocios Fiduciarios. Á su vez, sin pesivisto” Es 

6 Otras obligaciones previstas en la Ley, el MAND MO. Ni + 

o. 7 asume irrevocablemente la obligación de: Cinco.Uno. 

$ — Ejercer las facultades que le confieren el presente poder en 

s — forma profesional y diligente, en sujeción irrestricta de los 
y 

1/0 principios, parámetros y disposiciones del ordenamiento 

1 jurídico ecuatoriano vigente y aplicable en la ejecución del 

lz respectivo acto por parte del APODERADO. En tal sentido, 

13 es obligación del MANDATARIO realizar todos los actos 

lá necesarios para que el MANDANTE por sus propios derechos 

15 O por los que represente de los Negocios Fiduciarios bajo su 

té administración, se encuentre en todo momento al dia con 

17 todo tipo de obligaciones contractuales y legales frente a 

18 organismos de control. Cinco.Dos. Der cuenta al 

tr MANDANTE del ejercicio del presente poder con la 

O 20 periodicidad que éste asi determine. Cinco.Tres.- Sujelarse 

2 alas reglamentos, políticas, procedimientos, instructivos y 

2 manuales de MORGAN € MORGAN, entre otros sin ser 

zm restrictivos el Manual Orgánico Funcional, el Reglamento 

24 Operativo Interno, las Políticas para Prevenir el Lavado de 

25 Activos, inclusive a las instrucciones de la Gerencia General, 

- 6 asi como cualquier otra disposición normativa existente O 

= que la PODERBDANTE — dispusiere en el futuro. 

23 — Cinco.Cuatro.- Responder frente a la PODERDANTE, 

POR LABEL tal y 

 



  

l 5 escritura O hasta que sea unilateralmente revó 

  

¡O personal y pecunlariamente, por el correcto ejercicio, del: 

2 presente poder. CLÁUSULA SEXTA.- VIGENCI e eN 
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¿3 cumplimiento de las instrucciones que se ms ES mesi 

evó ado por él 

5S MANDANTE o terminado en los casos prevista nto mero 
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So > o esa > $ 

Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas; TA 

  

ecesarias para la validez de este instrumento.- (Firma 

Abogado Carlos Moreno Ortega, con registro profesional 

e nun ero ónce mil cuatrocientos cincuenta del Colegio de 

y ¡ Abo ados del Guayas). ES COPIA DE LA MINUTA.- El 

IMA s otor, nte aprueba y ratifica en todas sus partes el contenido 

Mo Vi (integro del presente instrumento dejándolo elevado a 
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1 escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

1 7 X Quedan, agregados los documentos. La cuantia de la 

1 o
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CERTIFICACIÓN DE: 

ACTA DE DIRECTORIO DE MORGAN £ MORGAN, FIDUCIARY 8. TRUST 

PAN “HIDUCIARÍA DEL ECUADOR", CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE 

$ o a 

, El suscfito, en calidad Gerente General de la compañia Morgan £ Morgan, Fiduciary £ 

Trust/Fotporation S.A, “Fiduciaria del Ecuador”, en relación a las resoluciones 
rm 20d: ler en Sesión de Directorio de la Sociedad, realizada el 30 de septiembre del 

2009, ti fica que, en la mencionada Sesión de Directorio, se resolvió, entre otras 

pete : 

jAutorizor Que el Gerente Generol en represeptoción de le compañia oorfiero poder 

bspecs 1 0lf0wor del Sr. Pobío Ricardo Porro Cabezas con Cédula de Cudadonia 

fcuato, lena 0911053734 poro que ejecute octos o contratos inherentes ul gira de la 
compañia, $sto es, administrar Negocios Fiduciarias y botuor como Agente de Manejo en 

rocesás de Titolanzación. Quedo outorizado el Gerente General de la sociedod para 

terminor Rbremente los términos y condiciones Gel indicado mosdato, debiendo £n toda 

chso, de masero expreso, hacer constar los siguientes limitociones o resthcciones o dcha 

págder, baemas de los establecidos por la Ley: 1] No podrá enajenor o grovar bienes 

sodjoles sin loutorización previa del Directorio de lo Compoñía; 2) No podré contras: 

obligaciones de pago por tuento de la Compañía, sin la autorización previo escrao del 

Gerete General, 3) No podrá reolizar controtociones de servicios, por cuenta de la 

Compañía, s:0 lo puteniación previa escrila del Gerente General, Asi tembien, este 

Directorio aclara que estos dos ultimos restricciones no s0n aplicables en fos cosos en que 

> el Mandotano actúe, por cuenta de la Campoñía, para el Ccampleraento de su Objezo 

sociól, esto es, cóministrondo negocios Hidicionos o oriundo como Agente de Moneo 21 

procesos de titulariación, pera lo cual se otenderá lo estoblecido en el objeto € 

instencciones del respectivo contrato”. 

  

   

Guayatad, 2 del de octubre del 2009. ”" 
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a ] o > A 

: E y 

Francisco Nugué Varas 
a Gerente General 

Morgan E Morgan, Fiduciary 2 Trust Corporation S.A. “Fiduciaria del Ecuador” 
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CERTIFICACIÓN DE: 

ACTA DE DIRECTORIO DE MORGAN 8. MORGAN, FIDUCIARY 8. TRUST CORPORATION 
entí 

A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEI-2009, 

    

   

General; 3) No podrá realizar contrataciones de servicios, por cuenta de la 

- Compañía, sin la autorización previa escrita del Gerente General. Así también, este 

Directorio aclara que estas dos últimas restricciones no son aplicables en los casos en que 

4 el Mandatario actúe, por cuenta de la Compañía, para el cumplimiento de su objeto 

“social, esto es, administrando negocios fiduciarios o actuando como Agente de Manejo en 

procesos de titularización, para lo cual se atenderá lo establecido en el objeto e 

ingtruectones del respectivo contrato”. 

A . o 
Guayaquil, 2 del de octubre del 2009. UN : 
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N dt 
XxX Francisco Nugué Varas 

e Gerente General . 
_Morgan €: Morgan, Fiduciary 8, Trust Corporation S.A. “Fiduciaria del Ecuador” 
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DR. NELSON JAVIE RRES CARRILLO 
Notaria Titular Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este SEGU UN Do 
E OS 

TESTIMONIO de la escritura pública de RESTIFY CIO SN 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE ACCIONES 

EL FIDEICOMISO CAMOGLI A FAVOR DE LOS 
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Y, TERMINACION Y LIQUIDACION DEL FIDE ES 

CAMOGLI QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MORGAN 85 

MORGAN, FIDUCIARY € TRUST CORPORATION S.A. 

“FIDUCIARIA DEL ECUADOR” Y LOS SEÑORES 

LEONARDO ONETO OTTATI Y EDUARDO ONETO OTTATI, 

que sello y firmo en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a 

los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil once.- 

> 

AB. JESSIKA MARIEL RETIRA SALAZAR 

Notaria Suplente Trigésima Segunda del cantón 

Guayaquil



  

  

DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DOY FE: Se tomó nota al margen de la matriz de 
CONSTITUCION — DEL FIDEICOMISO DENOMINADO 
“FIDEICOMISO CAMOGLI” de celebrado ante el Notario Titular 
Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil, Doctor Nelson Javier 
Torres Carrillo, el veintidós de febrero del dos mil diez, la 
RESTITUCION Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE 
ACCIONES QUE HACE EL FIDEICOMISO CAMOGLI A FAVOR 
DE LOS SHORES LEONARDO ONETO OTTATI Y EDUARDO 
ONETO OTTATI; Y, TERMINACION Y LIQUIDACION DEL 
FIDEICOMISO CAMOGLI QUE CELEBRAN LA COMPAÑ 
MORGAN 85 MORGAN, FIDUCIARY 8; TRUST CORPORATION 
S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR” Y LOS SHORES 
LEONARDO ONETO OTTATI Y EDUARDO ONETO OTTATL, 
celebrado ante mí el diecinueve de diciembre del dos mil once.- 
Dado en Santiago de Guayaquil, a los veintitrés días de 
diciembre del dos mil once.- 

N 
. 

« y 

AB. JESSIKA MO SALAZAR 
Notaria Suplente Trigésima Segunda del cantín de 

Guayaquil 

 


